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«LSOLUCIOS No. vázia 0004607? ler, 

CARLOS duúLid anrusLaLiñá anuUiLndido 

INIENDENTE DE COMPARLAS LE GUATAGULL 

2 TUBOLO 
L UNSIDERANTDO 3. 

QUE el 22 de Jduiio de 1974, 56 ha otorgado enle” 1d Notaria Decima Terzera del 

Cantón Guayaquil, la escritera publica de aumento de tapital y reforma del estatuto de la 

Compañia INMOBILIARIA GUARUYA SOCIEDAD ANDHIRAs e 

QUE el Econ. Fernando biaz Campuzano, en su calidad de berente de la compañia, con 

el patrocinio de la ao0bgada Patricia Plartinez, ha presentado copias de dicha escritura; 

la misma que reúne los requisitos de Ley; 

  

    

   
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Resoluciones Nos, AbII-924%8 de 24 de noviembre de 19923 y. abii-792407 de noviembre 

18 de 1992; 
x 

E 

. RESVUELYEsS 7. So e . : 

ARTICULO FRIMERD.- APROBAK: a) el aumento de capital de la compañia INMOBILIARIA 
UARUYA SOCIEDAD ANONIMA por DIECIOCHO MILLONES DE SULRES dividido en UN HIL OLHOCIENTAS 

acciones de DIEZ-AMIL SUCRES cada unaz ya bi la reforma del estatuto constante en la 

referida escritura. > 

. ARTICULO SEGUNDO. - — DIGFUNER que la Notaria Décima. tercera del cantón: -Gdayaquil al 

" margen de la matriz de ia escritura pública que 8e aprueba, tome nota “del cóntenado de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 

inscriba la referida escritura púciica junto con la presente Resolución, archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la Fazon de la inscripción que se ordenajz 

Y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de kegistros 

ARTICULO CUARTO. —DISFOWNER que el Rotario fBuinto del cantón buaraquil, anote al 

margen de la matriz de la escritura publica del 17 de Octubre de 13 por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

eu estatuto, mediante la escritura pblica que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO GUINTO.- —DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CURELIDO, vuelva el expediente. 

COMUNICUESE . DADA y firmada en la Superintendensia de Compañias, en Guayaquil, a 

=—— 

At. Carlos Julin Arosemena Árosesena 

A INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYABUIL 

¡ler mon - Kiden. 
Ekp. No. 5463-73 

 



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

A número 16.207 del Registro Mercantil y anotada e 01 | 
bajo el némero 33.511 del Repertoriv.- Guayaquil, veinte de Oc= 

tubre de mil novecientos noventa y cuatr El Registrador Mer»    
    

      

      

cantil.- ed 

AB. HECTOR 1 JEL SRÓIVAR ANDRADE 
Registrador (Mercantil de , Sueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tom5 nota de lo ordenado en 

la Resolución a foja 16.620 del Registro Mercantil de 1.973, al 

margen de la inscripción respectiva,- Guayaquil, veinte de Octu 

bre de mil novecientos noventa y cuatro.- El Registrador Mercan 

til,e ,        

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC] 
Registrador sircsibl a; Cfón Guavaquit 

   


